
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
                                      JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

      ITAGÜÍ 
   

 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04 

OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 623 
RADICADO N° 2004-00173-00 
 
 
 

Se remite a Estella del Socorro Álvarez Vanegas al auto de 11 de agosto de 

2023 en el cual se resolvió la misma solicitud (Cfr. F. 15 expediente físico).  

 

Notifíquese al correo electrónico tacticalegalabogados@gmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

DIEGO NARANJO ÚSUGA 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 19 fijado en 
la página Web de la Rama Judicial el 10 de abril de 2024 a las 
8:00.a.m. 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Diego Alexis Naranjo Usuga

Juez

Juzgado De Circuito

mailto:tacticalegalabogados@gmail.com
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